
Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará én el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1973 y en el punto 0° de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu- 
ciad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 11 de noviembre de 1977 hasta 
la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» podrán acogerse también a los beneficios correspondien
tes, siempre que se haya hecho constar en la licencia de 
exportación y en la restante documentación, aduanera de des
pacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para 
estas exportaciones, los plazos sefaladós en el artículo anterior 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno —La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia,- adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza. ,

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente .autorización.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio. Carlos Bustelo y García del Real. 

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1471 ORDEN de 1 de diciembre de 1978 por la que 
se prorroga el periodo de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma «Icoa Poliuretanos, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Icoa Poliuretanos, S A.», en 
solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue 
autorizado por Decreto 3375/1973 de 7 de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» de 16 de enero de 1974),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años más, a partir del día 16 de 
enero de 1979, el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a la firma «Icoa Poliuretanos, S. A.», por De
creto 3375/1973, de 7 de diciembre («Boletin Oficial del Es
tado», de 16 de enero de 1974), para la importación de poliol- 
poliéter y toluen-di-isocianato y la exportación de diversas ma
nufacturas de poliuretano.

Segundo.—Quedan incluidos en los beneficios de la concesión 
que se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del 
área aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 1 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1472 ORDEN de 1 de diciembre de 1978 por la que 
se modifica el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Indumetal, S. A.», por 
Orden de 17 de febrero de 1965 y modificaciones 
posteriores, en el sentido de autorizar la cesión 
del beneficio fiscal.

Ilmo. Sr.: La firma «Indumetal, S. A.», beneficiaría del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de
17 de febrero de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 24) y 
modificaciones posteriores, para la importación de cobre blister 
y chatarra de cobre y la exportación de lingotes y cátodos de 
cobre afinados electrolíticamente, solicita su modificación en el 
sentido de establecer la cesión del beneficio fiscal.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento-activo autorizado a «Indumetal, S. A.», con domicilio en 
Asúa-Erandio, Bilbao (Vizcaya), por Orden ministerial de 17 de 
febrero de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 24) y modifica
ciones posteriores, en el sentido de que de conformidad con lo 
previsto en el párrafo segundo del punto 1.5 de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975, y apar
tado 2.° de la Orden de este Ministerio de 24 de febrero de 
1976, se autoriza la cesión del beneficio fiscal en el sistema de 
reposición a favor de un tercero.

A estos efectos, el cesionario será el sujeto pasivo del Im
puesto General sobre las Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, regulado por el Decreto 1018/1967, 
de 6 de abril, al tipo impositivo previsto en el número dos de la 
tarifa vigente.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
18 de octubre de 1978 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente modificación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva-, 
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
dé la Orden de 17 de febrero de 1965, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1473 ORDEN de 1 de diciembre de 1978 por la que 
se amplía el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Soldaduras Industria
les. S. A.», por Orden de 6 de abril de 1976 en 
el sentido de incluir la exportación de nuevos tipos 
de varillas y alambres.

Ilmo. Sr.: La firma «Soldaduras Industriales S. A.», bene
ficiaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
por Orden-de 6 de abril de 1976 («Boletín Oficial de] Estado» 
de 5 de julio) para la importación de cátodos de cobre afinado 
electrolíticamente y aleación de cobre fosforoso, y la exporta
ción de alambres y varillas de distintas aleaciones, solicita su 
ampliación en el sentido de incluir la exportación de nuevos 
tipos de varillas y alambres.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección Genera] de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Soldaduras Industriales, S. A.», con do
micilio en Barcelona, calle Escorial, Í06-110, por Orden minis
terial de 0 de abril de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 
5 de julio), en el sentido de incluir la exportación de los alam
bres y varillas de los tipos siguientes:

— 650 (Ag, 2 por 100; Cu, 52 por 100; Cuph, 46 por 100).
— 651 (Ag, 0,5 por 100; Cu, 49 por 100; Cuph, 50 por 100).
— 600A (Cu, 54 por 100; Cuph 46 por 100).
— 120 (Cu, 43 por 100; Zn, 44 por 100; Ni, 9 por 100).


